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Santa Fe, 09 de septiembre de 2019.- 

 VISTO el expediente de referencia por el que se tramita el proceso de eleccion de los 
representantes por el Estamento de Graduados 2020-2022, ante el Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, y 

 CONSIDERANDO: 

 QUE el Mag. Enrique MIHURA, designado, por Resol. CD Nº 217/19 como 
Presidente de la Junta Electoral para las elecciones nombradas en el VISTO, informa que 
por razones de salud se encontrará en licencia desde el 23 de septiembre al 15 de octubre 
de 2019; 

 QUE el cronograma para las mencionadas elecciones concluye el día 07 de octubre 
de 2019, con la  realización del escrutinio y la proclamación de los consejeros electos; 

 POR ELLO y teniendo en cuenta el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Reemplazar, a partir del 23 de septiembre de 2019, al Mag. Enrique 
MIHURA en su cargo de Presidente de la Junta Electoral para las elecciones de Consejeros 
Graduados 2020-2022, con la designación, en dicho cargo, de la Dra. Marta PARIS, quien 
se desempeña como vocal de la mencionada junta. 

ARTÍCULO 2º.- Reemplazar, a partir del 23 de septiembre de 2019, a la Dra. Marta PARIS,  
quien se desempeña como vocal de la Junta Electoral para las elecciones de Consejeros 
Graduados 2020-2022, con la designación del Mag. Cristóbal LOZECO, quedando 
integrada, la Junta, de la siguiente manera: 

Presidenta: Dra. Marta PARIS  

Vocales: Mag. Mario GARELIK  

    Mag. Cristóbal LOZECO 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese. Pase a Secretaría de Coordinación para que 
notifique a los designados y se exhiba. Cumplido, archívese. 
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